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NOM-004-SSA3-2012 
 

EL EXPEDIENTE CLÍNICO ES UN INSTRUMENTO DE GRAN RELEVANCIA 

PARA LA MATERIALIZACIÓN DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. 

SE TRATA DEL CONJUNTO ÚNICO DE INFORMACIÓN Y DATOS PERSONALES 

DE UN PACIENTE, QUE PUEDE ESTAR INTEGRADO POR DOCUMENTOS 

ESCRITOS, GRÁFICOS, IMAGENOLÓGICOS, ELECTRÓNICOS, MAGNÉTICOS, 

ELECTROMAGNÉTICOS, ÓPTICOS, MAGNETO-ÓPTICOS Y DE OTRAS 

TECNOLOGÍAS, MEDIANTE LOS CUALES SE HACE CONSTAR EN 

DIFERENTES MOMENTOS DEL PROCESO DE LA ATENCIÓN MÉDICA, LAS 

DIVERSAS INTERVENCIONES DEL PERSONAL DEL ÁREA DE LA SALUD, ASÍ 

COMO DESCRIBIR EL ESTADO DE SALUD DEL PACIENTE; ADEMÁS DE 

INCLUIR EN SU CASO, DATOS ACERCA DEL BIENESTAR FÍSICO, MENTAL Y 

SOCIAL DEL MISMO. 

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE PARA LA CORRECTA INTERPRETACIÓN DE 

ESTA NORMA SE TOMARÁN EN CUENTA INVARIABLEMENTE, LOS 

PRINCIPIOS CIENTÍFICOS Y ÉTICOS QUE ORIENTAN LA PRÁCTICA MÉDICA, 

ESPECIALMENTE EL DE LA LIBERTAD PRESCRIPTIVA DEL PERSONAL 

MÉDICO A TRAVÉS DE LA CUAL, LOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL 

ÁREA DE LA SALUD, HABRÁN DE PRESTAR SUS SERVICIOS A SU LEAL 

SABER Y ENTENDER, EN BENEFICIO DEL USUARIO, ATENDIENDO A LAS 

CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN QUE PRESTEN SUS 

SERVICIOS. 

PARA LA CORRECTA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE ESTA NORMA, ES 

NECESARIO CONSULTAR LAS SIGUIENTES NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

O LAS QUE LAS SUSTITUYAN: 

1. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-SSA2-1993: PARA LA 

DISPOSICIÓN DE SANGRE HUMANA Y SUS COMPONENTES CON 

FINES TERAPÉUTICOS. 
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2. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-005-SSA2-1993, DE LOS SERVICIOS 

DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR. 

3. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SSA2-1993, PARA LA 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS EN LA ATENCIÓN 

PRIMARIA A LA SALUD. 

4. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-006-SSA3-2011, PARA LA PRÁCTICA 

DE ANESTESIOLOGÍA. 

5. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-SSA2-1993, ATENCIÓN DE LA 

MUJER DURANTE EL EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO Y DEL RECIÉN 

NACIDO. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO. 

6. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-SSA2-2010, PARA LA 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA INFECCIÓN POR VIRUS DE LA 

INMUNODEFICIENCIA HUMANA. 

7. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-013-SSA2-2006, PARA LA 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES BUCALES. 

8. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-SSA2-1994, PARA LA 

PREVENCIÓN, DETECCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO, CONTROL 

Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DEL CÁNCER CERVICO UTERINO. 

9. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-015-SSA2-1994, PARA LA 

PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA DIABETES MELLITUS 

EN LA ATENCIÓN PRIMARIA. 

10. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-017-SSA2-1994, PARA LA VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA. 

11. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-025-SSA2-1994, PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN UNIDADES DE ATENCIÓN 

INTEGRAL HOSPITALARIA MÉDICO-PSIQUIÁTRICA. 

12. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-028-SSA2-2009, PARA LA 

PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE LAS ADICCIONES. 

13. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-SSA2-1999, PARA LA ATENCIÓN 

A LA SALUD DEL NIÑO. 
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14. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-040-SSA2-2004, EN MATERIA DE 

INFORMACIÓN EN SALUD. 

15. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-046-SSA2-2005, VIOLENCIA 

FAMILIAR, SEXUAL Y CONTRA LAS MUJERES. CRITERIOS PARA LA 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN. 

16. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-206-SSA1-2002, REGULACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD. QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS DE 

FUNCIONAMIENTO Y ATENCIÓN EN LOS SERVICIOS DE URGENCIAS 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN MÉDICA. 

LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, 

ESTARÁN OBLIGADOS A INTEGRAR Y CONSERVAR EL EXPEDIENTE CLÍNICO 

LOS ESTABLECIMIENTOS SERÁN SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES 

RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, POR PARTE DEL 

PERSONAL QUE PRESTE SUS SERVICIOS EN LOS MISMOS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA EN QUE FUERE CONTRATADO DICHO 

PERSONAL. 

TODO EXPEDIENTE CLÍNICO, DEBERÁ TENER LOS SIGUIENTES DATOS 

GENERALES: 

 TIPO, NOMBRE Y DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO Y EN SU 

CASO, NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECE 

 EN SU CASO, LA RAZÓN Y DENOMINACIÓN SOCIAL DEL 

PROPIETARIO O CONCESIONARIO; 

 NOMBRE, SEXO, EDAD Y DOMICILIO DEL PACIENTE; Y 

 LOS DEMÁS QUE SEÑALEN LAS DISPOSICIONES SANITARIAS. 

EL MÉDICO, ASÍ COMO OTROS PROFESIONALES O PERSONAL TÉCNICO 

QUE INTERVENGAN EN LA ATENCIÓN DEL PACIENTE, TENDRÁN LA 

OBLIGACIÓN DE CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE ESTA NORMA, EN FORMA 

ÉTICA Y PROFESIONAL. 
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LOS EXPEDIENTES CLÍNICOS SON PROPIEDAD DE LA INSTITUCIÓN O DEL 

PRESTADOR DE SERVICIOS MÉDICOS QUE LOS GENERA, CUANDO ÉSTE, 

NO DEPENDA DE UNA INSTITUCIÓN. EN CASO DE INSTITUCIONES DEL 

SECTOR PÚBLICO, ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN ESTA NORMA, 

DEBERÁN OBSERVAR LAS DISPOSICIONES QUE EN LA MATERIA ESTÉN 

VIGENTES. SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, EL PACIENTE EN TANTO 

APORTANTE DE LA INFORMACIÓN Y BENEFICIARIO DE LA ATENCIÓN 

MÉDICA, TIENE DERECHOS DE TITULARIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN 

PARA LA PROTECCIÓN DE SU SALUD, ASÍ COMO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LA CONFIDENCIALIDAD DE SUS DATOS, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA NORMA 

Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE RESULTEN APLICABLES. POR LO 

ANTERIOR, POR TRATARSE DE DOCUMENTOS ELABORADOS EN INTERÉS Y 

BENEFICIO DEL PACIENTE, DEBERÁN SER CONSERVADOS POR UN 

PERIODO MÍNIMO DE 5 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL 

ÚLTIMO ACTO MÉDICO. 

PARA EFECTOS DE MANEJO DE INFORMACIÓN, BAJO LOS PRINCIPIOS 

SEÑALADOS EN EL NUMERAL ANTERIOR, DENTRO DEL EXPEDIENTE 

CLÍNICO SE DEBERÁ TOMAR EN CUENTA LO SIGUIENTE: 

 LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE CLÍNICO, 

QUE POSIBILITEN LA IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE, EN TÉRMINOS 

DE LOS PRINCIPIOS CIENTÍFICOS Y ÉTICOS QUE ORIENTAN LA 

PRÁCTICA MÉDICA, NO DEBERÁN SER DIVULGADOS O DADOS A 

CONOCER. 

 CUANDO SE TRATE DE LA PUBLICACIÓN O DIVULGACIÓN DE DATOS 

PERSONALES CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE CLÍNICO, PARA 

EFECTOS DE LITERATURA MÉDICA, DOCENCIA, INVESTIGACIÓN O 

FOTOGRAFÍAS, QUE POSIBILITEN LA IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE, 

SE REQUERIRÁ LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL MISMO, EN CUYO 

CASO, SE ADOPTARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE ÉSTE 

NO PUEDA SER IDENTIFICADO 
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 DATOS PROPORCIONADOS AL PERSONAL DE SALUD, POR EL 

PACIENTE O POR TERCEROS, MISMOS QUE, DEBIDO A QUE SON 

DATOS PERSONALES SON MOTIVO DE CONFIDENCIALIDAD, EN 

TÉRMINOS DEL SECRETO MÉDICO PROFESIONAL Y DEMÁS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE RESULTEN APLICABLES. 

UNICAMENTE PODRÁN SER PROPORCIONADOS A TERCEROS 

CUANDO MEDIE LA SOLICITUD ESCRITA DEL PACIENTE, EL TUTOR, 

REPRESENTANTE LEGAL O DE UN MÉDICO DEBIDAMENTE 

AUTORIZADO POR EL PACIENTE, EL TUTOR O REPRESENTANTE 

LEGAL;  

LOS PROFESIONALES DE LA SALUD ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR 

INFORMACIÓN VERBAL AL PACIENTE, A QUIÉN EJERZA LA PATRIA 

POTESTAD, LA TUTELA, REPRESENTANTE LEGAL, FAMILIARES O 

AUTORIDADES COMPETENTES. 

 CUANDO SE REQUIERA UN RESUMEN CLÍNICO U OTRAS CONSTANCIAS 

DEL EXPEDIENTE CLÍNICO, DEBERÁ SER SOLICITADO POR ESCRITO. SON 

AUTORIDADES COMPETENTES PARA SOLICITAR LOS EXPEDIENTES 

CLÍNICOS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ÓRGANOS DE PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA Y AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

PARA LA ATENCIÓN MÉDICA, LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 

EXPEDIENTE CLÍNICO SERÁ MANEJADA CON DISCRECIÓN Y 

CONFIDENCIALIDAD, POR TODO EL PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO, 

ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS CIENTÍFICOS Y ÉTICOS QUE ORIENTAN LA 

PRÁCTICA MÉDICA, ASÍ COMO, LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA 

NORMA OFICIAL MEXICANA, REFERIDA EN EL NUMERAL 14 DE ESTA NORMA 

Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. SÓLO SERÁ DADA A 

CONOCER A LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ÓRGANOS DE PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA Y AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LAS NOTAS MÉDICAS, 

REPORTES Y OTROS DOCUMENTOS QUE SURJAN COMO CONSECUENCIA 

DE LA APLICACIÓN DE ESTA NORMA, DEBERÁN APEGARSE A LAS 



7 
 

DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE RESULTEN APLICABLES, RELACIONADAS 

CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, CUANDO SEA 

EL CASO. LAS NOTAS MÉDICAS Y REPORTES A QUE SE REFIERE ESTA 

NORMA DEBERÁN CONTENER: NOMBRE COMPLETO DEL PACIENTE, EDAD, 

SEXO Y EN SU CASO, NÚMERO DE CAMA O EXPEDIENTE. TODAS LAS NOTAS 

EN EL EXPEDIENTE CLÍNICO DEBERÁN CONTENER FECHA, HORA Y 

NOMBRE COMPLETO DE QUIEN LA ELABORA, ASÍ COMO LA FIRMA 

AUTÓGRAFA, ELECTRÓNICA O DIGITAL, SEGÚN SEA EL CASO; ESTAS DOS 

ÚLTIMAS SE SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.  

CUANDO EL EGRESO SEA VOLUNTARIO, AUN EN CONTRA DE LA 

RECOMENDACIÓN MÉDICA, LA HOJA SE ELABORARÁ CONFORME A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 79 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA 

Y RELEVARÁ DE RESPONSABILIDAD AL ESTABLECIMIENTO Y AL MÉDICO 

TRATANTE. EN EL CASO DE EGRESO VOLUNTARIO PARA CONTINUAR EL 

TRATAMIENTO MÉDICO EN OTRO ESTABLECIMIENTO PARA LA ATENCIÓN 

MÉDICA, LA HOJA DEBERÁ TENER EL NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO QUE 

LO AUTORIZA.DEBERÁ ELABORARLA EL MÉDICO Y DEBERÁ CONTENER 

COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES DATOS: 

1. NOMBRE Y DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO; 

2. FECHA Y HORA DEL EGRESO; 

3. NOMBRE COMPLETO DEL PACIENTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL, 

EN SU CASO, EDAD, PARENTESCO, NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN 

SOLICITA EL EGRESO; 

RESUMEN CLÍNICO QUE SE EMITIRÁ CONFORME A LO PREVISTO, MEDIDAS 

RECOMENDADAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DEL PACIENTE Y 

PARA LA ATENCIÓN  FACTORES DE RIESGO. 

1. EN SU CASO, NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL MÉDICO QUE 

OTORGUE LA RESPONSIVA; 

2. NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL MÉDICO QUE EMITE LA HOJA; Y 
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3. NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DE DOS TESTIGOS. 

4. HOJA DE NOTIFICACIÓN AL MINISTERIO PÚBLICO. 

EN CASOS EN LOS QUE SEA NECESARIO DAR AVISO A LOS ÓRGANOS DE 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA, LA HOJA DE NOTIFICACIÓN DEBERÁ 

CONTENER: 

 NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO 

NOTIFICADOR; 

 FECHA DE ELABORACIÓN; 

 IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE; 

 ACTO NOTIFICADO; 

REPORTE DE LESIONES DEL PACIENTE, EN SU CASO; 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO A LA QUE SE NOTIFICA; Y 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL MÉDICO QUE REALIZA LA NOTIFICACIÓN. 

REPORTE DE CAUSA DE MUERTE SUJETA A VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 

LA REALIZARÁ EL MÉDICO DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA 

NORMA OFICIAL MEXICANA, REFERIDA EN EL NUMERAL 3.10, DE ESTA 

NORMA. 

NOTAS DE DEFUNCIÓN Y DE MUERTE FETAL. 

DEBERÁ ELABORARLA EL MÉDICO FACULTADO PARA ELLO. 

LAS NOTAS EN EL EXPEDIENTE DEBERÁN EXPRESARSE EN LENGUAJE 

TÉCNICO-MÉDICO, SIN ABREVIATURAS, CON LETRA LEGIBLE, SIN 

ENMENDADURAS NI TACHADURAS Y CONSERVARSE EN BUEN ESTADO. DE 

MANERA OPTATIVA, SE PODRÁN UTILIZAR MEDIOS ELECTRÓNICOS, 

MAGNÉTICOS, ELECTROMAGNÉTICOS, ÓPTICOS, MAGNETO-ÓPTICOS O DE 

CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA EN LA INTEGRACIÓN DE UN EXPEDIENTE 

CLÍNICO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 

APLICABLES.  
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LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA DE LOS 

SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, PODRÁN ELABORAR FORMATOS 

PARA EL EXPEDIENTE CLÍNICO, TOMANDO EN CUENTA LOS REQUISITOS 

MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN ESTA NORMA. EL EXPEDIENTE CLÍNICO SE 

INTEGRARÁ ATENDIENDO A LOS SERVICIOS GENÉRICOS DE CONSULTA 

GENERAL, DE ESPECIALIDAD, URGENCIAS Y HOSPITALIZACIÓN, DEBIENDO 

OBSERVAR, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS SEÑALADOS EN ESTA 

NORMA, LOS ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, 

REFERIDAS EN LOS NUMERALES 2, 3, 5, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15 Y 16 DE ESTA 

NORMA, RESPECTIVAMENTE. CUANDO EN UN MISMO ESTABLECIMIENTO 

PARA LA ATENCIÓN MÉDICA, SE PROPORCIONEN VARIOS SERVICIOS, 

DEBERÁ INTEGRARSE UN SOLO EXPEDIENTE CLÍNICO POR CADA 

PACIENTE, EN DONDE CONSTEN TODOS Y CADA UNO DE LOS 

DOCUMENTOS GENERADOS POR EL PERSONAL QUE INTERVENGA EN SU 

ATENCIÓN. EL EXPEDIENTE ODONTOLÓGICO QUE SE INTEGRE EN UN 

ESTABLECIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA AMBULATORIA 

INDEPENDIENTE O NO LIGADO A UN ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO, SE 

AJUSTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA, 

REFERIDA EN EL NUMERAL 7 DE ESTA NORMA. PARA EL CASO DE LOS 

EXPEDIENTES DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA, DE NUTRIOLOGÍA O 

SIMILARES, QUE SE INTEGREN EN UN ESTABLECIMIENTO PARA LA 

ATENCIÓN MÉDICA AMBULATORIA INDEPENDIENTE O NO LIGADO A UN 

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO, TANTO LA HISTORIA CLÍNICA COMO LAS 

NOTAS DE EVOLUCIÓN, SE AJUSTARÁN A LA NATURALEZA DE LOS 

SERVICIOS PRESTADOS, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS CIENTÍFICOS Y 

ÉTICOS QUE ORIENTAN LA PRÁCTICA MÉDICA. EL REGISTRO DE LA 

TRANSFUSIÓN DE UNIDADES DE SANGRE O DE SUS COMPONENTES, SE 

LLEVARÁ A CABO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMA 

OFICIAL MEXICANA, REFERIDA EN EL NUMERAL 1 DE ESTA NORMA. ADEMÁS 

DE LOS DOCUMENTOS ESPECIFICADOS EN ESTA NORMA COMO 

OBLIGATORIOS, SE PODRÁ CONTAR CON: CUBIERTA O CARPETA, HOJA 
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FRONTAL, EN SU CASO NOTAS DE TRABAJO SOCIAL, NUTRICIÓN, FICHA 

LABORAL Y LOS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS PARA 

COMPLEMENTAR LA INFORMACIÓN SOBRE LA ATENCIÓN DEL PACIENTE. 

EN LOS CASOS EN QUE MEDIE UN CONTRATO SUSCRITO POR LAS PARTES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 

INVARIABLEMENTE DEBERÁ EXISTIR UNA COPIA DE DICHO CONTRATO EN 

EL EXPEDIENTE CLÍNICO. AL INTERIOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA 

LA ATENCIÓN MÉDICA AMBULATORIA Y HOSPITALARIA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD, SE PODRÁ EVALUAR LA CALIDAD DEL EXPEDIENTE 

CLÍNICO, A TRAVÉS DE ORGANISMOS COLEGIADOS INTERNOS O 

EXTERNOS. PARA TAL EFECTO, PODRÁN UTILIZAR EL MODELO DE 

EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE CLÍNICO INTEGRADO Y DE CALIDAD, 

INCORPORADO EN ESTA NORMA COMO APÉNDICE A (INFORMATIVO). LAS 

PERSONAS FÍSICAS, MORALES, REPRESENTANTES LEGALES O LA 

PERSONA FACULTADA PARA ELLO, EN LOS ESTABLECIMIENTOS PARA LA 

ATENCIÓN MÉDICA AMBULATORIA Y HOSPITALARIA DE LOS SECTORES 

PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, EN SU CASO, PODRÁN SOLICITAR LA 

EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD RESPECTO DE ESTA NORMA, ANTE LOS 

ORGANISMOS ACREDITADOS Y APROBADOS PARA DICHO PROPÓSITO. 


